
 
 

 

  

 

 

 Girardot, nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  WILLIAM CARDENAS SANTAFE 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES CREMIL   

RADICACIÓN:  25307-3333003-2018-00333-00 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F” en providencia del veinticinco (25) 

de septiembre del 2020, que resolvió MODIFICAR la sentencia del 10 de septiembre 

del 2019, proferida por este Despacho. 

 

Acéptese la renuncia del Dr. ROBERTO JHONNYS NEISA NUÑEZ, quien 

actuaba como apoderado de la demandada, en los términos señalados en el inciso 

cuarto del artículo 76 del C.G del P.  

 

Ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo de las diligencias, previa 

devolución de los remanentes, por concepto de pago de gastos del proceso, si a ello 

hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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